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4. Poíi José Peral García.
5. iXm Miguel Campos García.
§. Donáis l^uengo Rodrí^ez l^deama.
7. pon Enrique Baldó Oa^ia.
$. Don Faustino Gómez Martínez.
9. I^. Emilio Polque Gtómez.

10. Pon Manuel Gtálvez Pérez.
11. OoQ Francisco Fernández Qutiérres»
12. ' Dpn César Mediano Fernández.
43. Don Santos MaUagray Casas.
14. Don Julián Ortega Gato.
1& Don Manuel Montero Gómez.
Í0. pon Albérto Dorrego González.
l7. Pon Miguel Rodríguez Verardinl.
Xt Pon Manuel Osorio Gómez.
Id. Don Manuel Ruiz Siles.
2á> Pon Enrique Ortega Fernández.
21. Pon Claudio Hernández Meyer.

e|ercícios darán comienzo eí día 8 de febrero de 1995, 
a ^ nueve horas, en el salón de actos del Hospital de San 
Juan de Píos de Granada-

U) que se hace público para general conocimiento.
U de diciembre de l994.-r-5a Presidente.—8.070.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ouipüzcpa 
por la que se convoca oposición libre para la provisión 
de cuatro plazas de Auxiliares Administrativos y de 
dos plazas de Auxiliares de ■Contctbilidad.y

En virtud de acuerdo de la excelentísima Diputación de 97. de 
octubre pasado se convoca > a oposición libre para proveer en 
propiedad cuatro plazas de Auxiliares Administrativos y dos 
plazas de Auxiliares de Contabilidad, incuraas en los aubgru- 
pos d) y e), respectivamente, del grupo A) Administrativos, que 
se hallan dotadas con 35.100 pesetas anuales en concepto de 
sueldo base y retribución complementaria, aumentos graduales 
del 10 por 100 por cada cinco añbs de servicios prestados, dos 
pagas extraordinarias y una gratificación o plu^ de rendimiento 
de Guantia 9.000 pesetas anuales.
' El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 

hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».*

Los datos completos de la convocatoria han sido objeto da 
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», 
eñ el ejemplar número 68, correspondiente al día 4 de diciembre 
del corriente año.

Ban Sebastián, 10 ^de diciembre de 1664.—£3 Presidente, An- 
tonio Epelde.r—7.972-A.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE hacienda

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
cpjte se hace público haber sido autorizada la celebrar 
don de la tómbola de caridad que se dta.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 19 de diciem
bre die 1964 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta 
del pago de impue&tqs, en la localidad y fechas que se Indican:

Val^cto; Del 5 al 19 de marzo y del 2 al 16 de mayo de 1965.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispezm la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorizaeión del excelentísimo señor Prelado oorrespondiénte.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
oorre^q^nda>

Madrid, 19 de diciembre de 1964.—El Jefe del Servíalo, Fraá- 
oleoQ ^<Wl9uez Qlrugeda.—9.602-^E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca por la que se declara la necesidad de acupa^ 
dón de pncas aféctadas en el expediente de expropia- 
dón forzosa instruido con motivo de las obras de la 
variante de Murillo a Gállego en la carretera N-240, de 
Tarragona a San Sebastián y Bilbao, en el término mu- 
nidpai de Murillo de Gállego (Zaragoza),

Oem* fecha de hoy esta Jefatura ha dictíido la siguiente pro
videncia:

«Examinado el expediente de expropiación forzosa de fincas 
inatruído con motivo de las obras de ía variante de MurlUo de 
GáUeao en la carretera N-240, de Tarragona a San Sebastián 
y Bilbao, ea el término municipal de Murillo de Gállego (Za
ragoza) :

Rematando qu^ anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta 
capital, no fué presentada ninguna reclamación ni se solicitó 
rect^icacióa alguna;

Resultando que abierto un nuevo periodo de veinte díás para 
él empecimiento de los trámites prescritos en el articulo 19 
del vigente Reglamento de la Ley de Ebcpropiación Forzosa, no 
se ha llevado a cabo rectificación algima en el expediente; '

Exultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de qiciémbre 
de 1954 y él Reglamento para su aplicación de -26 de abril 
do 1957;

Ckmsiderando que el presóte expediente se ha tramitado 
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias;

Esta Jefatura, haciendo uso de' las facultades que le confiere 
el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente:

1.0 Deolarar la nepesidad de la ocupación de las fincas óbj^ 
to de este expediente, cuya relación detallada fué publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 219. de fecha 11 de 
septiembre de 1964, página 11976.

2.0 Publicar esta resolución en la forma prescrita en el ar^ 
ticulo 21 de la expresada Ley y notificarla a loe interesados 
en d procedimiento expropiatorio, advirtiendo qué contra eí 
presente ficuerdo pueden interponed recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en él plazo de , 
diez días, a contar desde la notificación personal o desde lá 
publloaci(m en los boletines según los casos.»

Lo que se hace público para general conocimiento y a lOS 
efectos indicados en la misma.

Huesca, U de diciembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, F. 8u- 
sín.--r.9.53fi-B.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras PubUcas 
Huesea por la que se declara la necesidad de ocupa- 
dón de ñncas afectadas én el expediente de eqppro 
piadón forzosa instruido con motivo de las obras de 
construcción de la C. C, 136, de Huesca a Fronda por 
Sallent, entre el Ventorrillo y Biescas, y variante en 
la travesía de Biescas en la C, C. 136 jf C, C. 140, tfOr 
mo primero, término municipal de Sabiñánigo.

Coa fecha de hoy esta Jelaliuéa ha dictado la siguiente pro* 
videncia:

«Examinado el expediente de expropiación forzosa de fincas 
instruido con motivo de las obras de construcción de la O. Q. 136 
de Huesca a Francia, por Sallent, entre el Ventorrillo y Biescas, 
y variante en la travesía de Biescas en las C. O. 136 y C. C. 140, 
tramo primero, término muñicipal de Sabiñánigo;

Resultando que anunciada información pública eñ el Ayun^ 
tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial 
del astado»-, en él de la provincia y en un periódico de* esta 
capital, no fué presentada ninguna redamación ni se solicitó 
rectificación alguna.

Resultando que abierto un nuevo periodo de veipte dias para 
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 
del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no 
se ha llevado a oabo rectificación alguna en el expediente;

Resuitando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su apUcaciÓñ de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que el presente exp>ediente se ha tramitado 
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarías;

Esta Jefatura, haciendo uso ó¡e las facultades que le confiere 
él artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente:


